
 
 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO AL USO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO – SIGEP II EN LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Noviembre de 2021 a marzo de 2022 

 

El Asesor(a) Experto(a) con Funciones de Control Interno, juntamente con su equipo de 
trabajo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, 
efectuó seguimiento al uso del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP 
II por parte de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 
ANCP-CCE, correspondiente al periodo comprendido entre noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 
 

Dicho seguimiento se desarrolla en los literales a y b de este informe.  
 

a) Contextualización usuarios registrados en el Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público SIGEP II de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente ANCP-CCE 

 

De acuerdo con la información reportada por el líder del proceso de Gestión del Talento 
Humano, en el periodo evaluado, se registraron en el SIGEP II once (11) contratistas entre 
el mes de noviembre a diciembre de 2021 y de enero a marzo de 2022 ciento setenta y tres 
(173) contratistas.  
 

Durante el periodo evaluado y al momento de realizar el presente informe, el Sistema de 
Información del Empleo Pública SIGEP II, presenta fallas técnicas en la generación de los 
reportes y la cargada en los módulos de hojas de vida y declaración de bienes y rentas, 
generando dificultades para establecer el cumplimiento en la gestión de este sistema. 
 

Con relación a los servidores públicos, dicho líder de proceso reportó que con corte a marzo 
de 2022 la Entidad cuenta con ciento veintiséis (126) funcionarios registrados en SIGEP II. 
 
A continuación, se presenta distribución por dependencia de la ANCP-CCE 
 

Gráfica No 1. Contratistas y funciones de noviembre a diciembre de 2021 

 
Fuente: Elaboración propia de Control Interno, con base en la información suministrada por la Secretaría General sobre el 

SIGEP II. 
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La gráfica No 1 muestra que durante los meses de noviembre y diciembre de 2021, el área 
en la que se realizaron mayor número de nombramientos y suscripción de contratos fue la 
Subdirección de Negocios con el 54,55% y 36,36% respectivamente, en contraste con la 
Dirección General con un contratista que equivale al 9% de los contratos en este periodo. 
 
A continuación, se presenta los nombramientos y contratos OPS, correspondiente al primer 
trimestre de 2022. 
 

Gráfica No 2. Contratistas y funciones de enero a marzo de 2022 

 
Fuente: Elaboración propia de Control Interno, con base en la información suministrada por la Secretaría General sobre el 

SIGEP II. 

 
Como se puede observar en la gráfica No 2, el área que presentó mayor número de 
nombramientos y suscripción de contratos fue Subdirección de Información y Desarrollo 
Tecnológico IDT con el 22,22% y el 40,12% respectivamente, de igual forma el área que 
menos nombramientos presenta es la Subdirección de Estudios de Mercado y 
Abastecimiento Estratégico EMAE con 9,52% y contratistas Dirección General con 4,05%. 
 

b) Resultados seguimiento al uso del SIGEP II por parte de la ANCP-CCE 
 

El equipo de Control Interno descargó a través del rol de consulta que posee el Asesor(a) 
Experto(a) con Funciones de Control Interno descargó los reportes correspondientes del 
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP II; para cotejar con lo remitido 
por el líder del proceso de Gestión del Talento Humano, con el propósito de verificar la 
actualización oportuna de las hojas de vida y declaración de bienes y rentas durante el 
periodo revisado.  
 
Para el análisis del presente informe, se tomaron como muestra de noviembre a diciembre 
de 2021 once (11) contratos, de enero a marzo de 2022 cuarenta y cinco (45), para un total 
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de cincuenta y seis (56) contratos revisados que corresponde al 30,43% del total de los 
contratos suscritos por la–ANCP-CCE en el periodo revisado. 
 
Con relación a la muestra analizada sobre los nombramientos, se seleccionaron veintiún 
(21) que corresponde al 100% de los efectuados durante el periodo de análisis del presente 
informe. 
 
A continuación, se presentan aspectos relevantes evidenciados en el marco de dicha 
verificación:  
 

• Bienes y rentas  
 

Se observó que los contratistas realizaron oportunamente la declaración de bienes y Rentas 
para la suscripción de la OPS, durante el periodo evaluado, no se evidencia novedad sobre 
este aspecto. 

Con relación a la verificación de la declaración de bienes y rentas de los servidores públicos 
nombrados durante el periodo evaluado, se observó que cuatro (4) correspondiente al 
19,04% presentan novedad en este aspecto. 

Tabla No 1.  Novedades Declaración de Bienes y Rentas Nombramientos 

No. 
Identificación 

Fecha de Posesión Observaciones CI 

1022992023 4/02/2022 Declaración de fecha 07/02/22 (Ingreso) - 
Posterior a la fecha de posesión. 

1075271999 4/02/2022 
Declaración de fecha 07/02/22 (Ingreso) - 
Posterior a la fecha de posesión. 

1057597185 4/02/2022 
Declaración de fecha 08/02/22 (Ingreso) - 
Posterior a la fecha de posesión. 

1015421159 4/02/2022 
Declaración de fecha 07/02/22 (Ingreso) - 
Posterior a la fecha de posesión. 

1018409755 17/12/2021 
Declaración de fecha 05/04/22 (Ingreso) - 
Posterior a la fecha de posesión. Se 
encuentran en físico 

1076221039 14/12/2021 
Declaración de fecha 21/12/21 (Ingreso) - 
Posterior a la fecha de posesión. Se 
encuentran en físico 

Fuente: Elaboración propia de Control Interno, con base en la información descargada de SIGEP II. 

La información de la Tabla No 1 se descargó del SIGEP II a la fecha de elaboración del 
presente informe, es necesario tener presente que el sistema está presentando dificultades 
para la consulta correspondiente. 

Consultada la información con la servidora pública que adelanta esta actividad, se encontró 
que dos (2) declaraciones de las seis (6) no registradas, se encuentran en medio físico.  



 
 

 

 

El Departamento Administrativo de Función Pública DAFP emitió la CIRCULAR EXTERNA 
No 100-018 del 2 de diciembre de 2021 con Asunto: “Indisponibilidad del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público – en sus versiones SIGEP 1 SIGEP 2”, 
señalando: 

“…Por lo anterior y teniendo en cuenta la gestión que realizan las entidades en el aplicativo 
SIGEP, con ocasión del diligenciamiento de las hojas de vida y de las declaraciones de 
bienes y rentas de que trata la Ley 190 de 1995, se autoriza a las entidades que, durante 
este periodo puedan hacer suso de los formatos físicos, los cuales se encuentran en las 
siguientes direcciones electrónicas:…” 

Lo citado en la tabla No 1, evidencia incumplimiento de lo estipulado en el artículo 2.2.16.1 
Declaración de bienes y rentas, del Decreto 1083 de 2015 Decreto Único reglamentario del 
sector Función Pública que señala: “Quien vaya a tomar posesión de un cargo público, 
deberá presentar la declaración de bienes y rentas, así como la información de la actividad 
económica privada.” 

• Hojas de vida  

El equipo de Control Interno tomó una muestra de veintiún (21) hojas de vida de los 
servidores públicos, evidenciando que el 38,10% presenta novedad frente a los aspectos 
revisados y cincuenta y seis (56) contratitas, de los cuales el 71,43% presentan novedad 
en la revisión. (anexo no 1). 

Los aspectos evidenciados en términos generales son: 

Las hojas de vida de los servidores públicos, no relaciona el cargo actual. 

Se anexan como soportes de experiencia la minuta de los contratos y no las certificaciones 
correspondientes. 

Las fechas reportadas en el SIGEP II no corresponden a las certificaciones anexadas como 
soporte de la experiencia laboral. 

En los certificados de idoneidad de los contratistas, las fechas no coinciden con las 
certificaciones laborales y con la hoja de vida del SIGEP II. 

Revisados los contratos de Prestación de Servicios relacionados en la información remitida 
por el líder de Talento Humano se encontró diferencias entre los valores de estos, así: 

Tabla No 2.  Diferencias reportes contratos Prestación de Servicios 

No Contratos 
Reporte SG 

Contratos SIGEP 
Datos Abiertos 

EMAE 
Diferencia Contrato SECOPII 

CCE-087-4H-2022 1.048.800.000 104.880.000 943.920.000 104.880.000 

CCE-019-4H-2022 52.428.258 53.428.258 -1.000.000 53.428.258 

CCE-062-4H-2022 38.500.000 41.435.484 -2.935.484 41.435.484 

Fuente: Elaboración propia de Control Interno, con base en la información suministrada por Secretaría General, SIOGEPII 
EMAE, SECOP II. 



 
 

 

 

La tabla No 2, evidencia inconsistencias frente al valor efectivamente contratado, en lo 
reportado al SIGEP II y los datos del SECOP II, lo que genera incertidumbre sobre los 
reportes remitidos a Control Interno para el seguimiento correspondiente. 

En el reporte enviado por líder de Gestión del Talento Humano, se relaciona el contrato 
CCE-218-4H-2022 con cédula de ciudadanía, revisado la información de SECOP II se 
encontró que el contrato se suscribió con una persona jurídica por lo que se registra con 
NIT, CAFAM. 

En el SIGEP II este contrato tiene como objeto: “Asesorar y acompañar al grupo de trabajo 
de administración de la Subdirección de Negocios en los servicios de información para la 
compra pública de la TVEC en acciones relacionadas con la administración de los 
Instrumentos de Agregación de Demanda estructurados.”, por valor de $84.129.031 

En el SECOP II señala: “Prestar el servicio de apoyo a la gestión para la planificación, 
organización, desarrollo, operación y producción de todas las acciones logísticas 
necesarias para el desarrollo de las actividades orientadas a cumplir con el programa de 
bienestar social e incentivos de la entidad, así como la realización y desarrollo de jornadas 
de planeación estratégica y/o de rendición de cuentas, cuando así se requiera.” por valor 
de $27.000.000. 

De acuerdo con la revisión efectuada por el equipo de Control Interno los datos registrados 
en el SIGEP II corresponden al contrato CCE-221-4H-2022. 

 

RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO   
 
Conforme el seguimiento efectuado al uso del Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público SIGEP, correspondiente al periodo comprendido entre noviembre a 
diciembre de 2021 y enero a marzo de 2022, el equipo de Control Interno recomienda:  
 

1. Dar cumplimiento a lo estableció en el Decreto 1083 de 2015 Decreto Único 
reglamentario del sector Función Pública relacionado con la declaración de bienes 
y rentas. 

 
2. Establecer controles internos en la gestión del proceso que permitan soportar la 

información que se carga en el SIGEP II, para evitar inconsistencias frente a las 
fallas técnicas de este sistema. 
 

3. Revisar los controles operativos para que la información de la entidad en el SIGEP 
II, corresponda con la que se carga en otros sistemas como el SECOP II. 

 
4. Establecer, documentar y socializar lineamientos y controles que permitan verificar 

que los servidores públicos y contratistas carguen soportes de experiencia y 
formación académica que cuenten con atributos de calidad relacionados con fechas 
de ejecución de las funciones, roles desempeñados, entre otros; generando 



 
 

 

 

directrices para que se realice la actualización de su hoja de vida con la información 
que corresponda.  

 
5. Continuar las gestiones ante el DAFP para que se solucione la novedad presentada 

frente a la planta de cargos de la Entidad y demás inconsistencias que exhibe el 
SIGEP II en su alimentación y gestión por parte de la ANCP-CCE.  

 
 
Cordialmente, 

 
Aprobó:  Judith Esperanza Gómez Zambrano  
              Asesora Experta con Funciones de Control Interno  
 
Revisó: Judith Esperanza Gómez Zambrano  
              Asesora Experta con Funciones de Control Interno  
 
Elaboró:       Judith Esperanza Gómez Zambrano  
              Asesora Experta con Funciones de Control Interno  
 
                     Paula Andrea Romero Jiménez                    
                     Analista Control Interno 
 
                    Mayo de 2022 
 
                    Código Informe: 21-1 
 
 

 
 



No. Identificación Fecha Posesión OBSERVACIONES HV 

1 52935230 4/02/2022 Sin novedad.

2 53015740 4/02/2022 Sin novedad.

3 80832551 12/01/2022

* La fecha del pregrado en el diploma se indica que es 18/05/17 pero en el SIGEP II señala 

que es 18/05/18.

* No se anexa la correspondiente acta de posesión del cargo que ocupa actualmente en la 

ANCP.

4 1014265621 17/12/2021 Sin novedad.

5 1110460327 17/11/2021

La experiencia laboral relacionada con "UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS"  indica fecha de inicio del contrato 15/01/14 pero en la 

certificación señala 13/01/14.

6 1233901731 9/11/2021 Sin novedad.

7 1090481900 8/11/2021 Sin novedad.

8 80259272 4/02/2022 Sin novedad.

9 1022992023 4/02/2022 Sin novedad.

10 1075271999 4/02/2022
* La experiencia laboral relacionada con "ALCALDIA DE NEIVA" indica que la fecha de 

terminación del contrato es 30/12/19 pero en el certificado anexado se señala el 27/12/19.

* No se relaciona el cargo actual que tiene con la ANCP.

11 52772226 4/02/2022 Sin novedad.

Anexo No 1

Informe Seguimiento SIGEP II noviembre a diciembre de 2021 - enero a marzo de 2022



No. Identificación Fecha Posesión OBSERVACIONES HV 

12 1057603944 4/02/2022 Sin novedad.

13 1057597185 4/02/2022 Sin novedad.

14 1015421159 4/02/2022 No se relaciona el cargo actual en la ANCP-CCE.

15 1030690337 17/12/2021
En la experiencia laboral relacionada con "SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES" se indica 

que la fecha del contrato es del 28/03/19 al 03/10/19 pero con la certificación anexada se 

señala que tuvo dos contratos, uno de 26/03/19 al 28/06/19 y otro del 09/07/19 al 03/10/19.

16 1018409755 17/12/2021

* En la experiencia laboral relacionada con "UNIVERSIDAD SANTO TOMAS" se indica que la 

fecha del contrato es del 01/05/17 al 30/11/17 pero en la certificación anexada se señala 

que participó como asistente durante el segundo periodo del 2017.

* En el SIGEP II se indica que se posesionó el 16/12/21 (cargo actual ANCP) pero en la 

respectiva acta señala fecha de posesión el 17/12/21.

17 1076221039 14/12/2021 No se relaciona el cargo actual en la ANCP-CCE.

18 80912948 17/11/2021

La experiencia laboral relacionada con "SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE 

BOGOTA" indica fecha del contrato del 01/07/17 al 31/12/20 pero no se puede evidenciar 

con el certificado anexado.

19 52514268 17/11/2021 Sin novedad.

20 52774239 8/11/2021 Sin novedad.

21 1233490932 8/11/2021 Sin novedad.



No.
NUMERO DEL 

CONTRATO 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
OBSERVACIONES HOJA DE VIDA

1 CCE-254-4H-2021 16/11/2021 31/12/2021 Sin novedad.

2 CCE-237-4H-2021 04/11/2021 13/12/2021 Sin novedad.

3 CCE-262-4H-2021 02/12/2021 31/12/2021 Sin novedad.

4 CCE-248-4H-2021 08/11/2021 31/12/2021 Sin novedad.

5 CCE-269-4H-2021 16/12/2021 31/12/2021 Sin novedad.

6 CCE-250-4H-2021 04/11/2021 15/12/2021 Sin novedad.

7 CCE-267-4H-2021 16/12/2021 31/12/2021

En la hoja de vida del SIGEP II la experiencia laboral con "REGION ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACION ESPECIAL 

REGION CENTRAL RAP-E", la certificación laboral anexada no permite corroborar la fecha de terminación del 

contrato.

8 CCE-264-4H-2021 09/12/2021 31/12/2021

* En el documento "Idoneidad Mario David Arroyo_.pd", en el ítem "5. EXPERIENCIA LABORAL / PROFESIONAL 

ACREDITADA", se relaciona un contrato con la Gobernación de Nariño ( 07/07/2015 al 31/12/2015), la certificación 

de dicho contrato si se encuentra pero en la Hoja de vida del SIGEP cargada en su momento al SECOP II no se 

relaciona esta experiencia laboral. 

* En SIGEP II hay duplicidad de información en el contrato relacionado con la Gobernación de Nariño de fecha 

13/01/2014 al 30/06/2014.

9 CCE-259-4H-2021 25/11/2021 25/12/2021 No se encuentra en SIGEP, debido al retiro de la entidad del contratista.

10 CCE-270-4H-2021 16/12/2021 31/12/2021

11 CCE-268-4H-2021 20/12/2021 31/12/2021

Los contratos no se relacionan en el reporte "CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES" 

descargado del SIGEP II del periodo de noviembre a diciembre de 2021.

Anexo No 1

Informe Seguimiento SIGEP II noviembre a diciembre de 2021 - enero a marzo de 2022



No.
NUMERO DEL 

CONTRATO 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
OBSERVACIONES HOJA DE VIDA

12 CCE-001-4H-2022 04/01/2022 31/12/2022

* En la hoja de vida del SIGEP cargada en SECOP II no se indica si se encuentra o no dentro de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad. 

* En la pestaña  de formación académica hay inconsistencias con relación al titulo como abogada, toda vez que, se 

carga en un ítem el acta de grado y se indica que la fecha del grado es el 14/08/2015 y en el otro se carga el diploma, 

señalando que el grado fue el 28/082015.

* Se repite dos veces la experiencia laboral relacionada con Concejo de Cali, con fecha de inicio 07/02/2011 y de 

finalización 09/12/2011.

* Se repite dos veces la experiencia laboral relacionada con Sociedad Hotelera Tequendama, con fecha de inicio 

29/01/2018 y de finalización 29/12/2018.

* Se repite dos veces la experiencia laboral relacionada con  la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, que 

indican fecha de finalización 24/02/2020 (Certificado laboral) pero la fecha de inicio en una se indica que es 

25/06/2019 (concuerda con el certificado) y en la otra 21/06/2019.

* En la experiencia laboral relacionada con la ANCP-CCE con fecha de inicio 04/01/2021 y de finalización 31/12/2021 

se anexa minuta del contrato pero en otro ítem si se anexa el certificado correspondiente, lo que provoca duplicidad.

13 CCE-003-4H-2022 05/01/2022 31/12/2022

* En la formación académica hay inconsistencias, se relaciona dos veces, en una se anexa el diploma  indica que la 

fecha de terminación de materias es 07/07/2020 y en otra se anexa el acta de grado indicando que culminó materias 

el 12/01/2021.

* Se repite en dos ocasiones la experiencia laboral relacionada con ESAP con fecha de inicio 29/08/2020 al 

31/12/2020.

14 CCE-008-4H-2022 04/01/2022 31/12/2022

* En la hoja de vida del SIGEP cargada en SECOP II no se indica si se encuentra o no dentro de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad. 

* En el documento "IDONEIDAD CCE-008-4H-2022 Firmado", se relaciona una experiencia laboral con COBASEC 

LTDA, señalando fecha del contrato del 20/10/09 al 17/06/19 pero en la plataforma del SIGEP II se relaciona la 

misma, pero la fecha del contrato es del 01/05/07 al 17/06/10.

* En el documento "IDONEIDAD CCE-008-4H-2022 Firmado", se relaciona una experiencia laboral con "Thomas 

manejo Técnico de la información S.A" , indicando fecha del contrato del 27/10/14 al 01/10/19 pero en  la 

15 CCE-010-4H-2022 04/01/2022 31/12/2022
En la hoja de vida del SIGEP cargada en SECOP II no se indica si se encuentra o no dentro de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad. 

16 CCE-011-4H-2022 04/01/2022 31/12/2022

En el documento "IDONEIDAD CCE-011-4H-2022 firmada.pdf ", se relaciona una experiencia laboral con GRUPO 

EXITO, señalando fecha del contrato del 24/06/09 al 20/08/17 pero en la plataforma del SIGEP II se relaciona el 

mismo pero la certificación no permite verificar dicha fecha (10/08/98 al 31/08/17). 

17 CCE-014-4H-2022 04/01/2022 31/12/2022

En el documento "IDONEIDAD CCE-014-4H-2022 Firmada.pdf", se relaciona una experiencia laboral con el DNP con 

fecha de contrato 12/01/17 al 27/03/17 pero en la plataforma del SIGEP II se indica la misma fecha de inicio pero con 

fecha de finalización el 04/04/17.



No.
NUMERO DEL 

CONTRATO 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
OBSERVACIONES HOJA DE VIDA

18 CCE-016-4H-2022 05/01/2022 31/12/2022
* La hoja de vida del SIGEP cargada en SECOP II se encuentra firmada por el jefe de personal o contratos, pero no por 

el contratista.

* La experiencia laboral relacionada en el SIGEP II no coincide con el documento de idoneidad cargado en el SECOP II.

19 CCE-020-4H-2022 04/01/2022 15/12/2022

* La experiencia laboral relacionada con la ANCP-CCE indica fecha de contrato de 23/10/21 al 23/12/21 pero en la 

idoneidad señala que la fecha de inicio es 22/12/21.

* La experiencia laboral relacionada con  MOTORYSA en el SIGEP II y con el certificado anexado, indica fecha del 

contrato de 27/07/15 al 16/03/21 pero en la idoneidad se señala 21/09/16 al 30/03/21.

20 CCE-033-4H-2022 05/01/2022 31/12/2022

* En la plataforma del SIGEP II se encuentra repetido en dos ocasiones la experiencia laboral con "LAGASH SYSTEMS 

SAS".

* La experiencia laboral relacionada con la ANCP indica fecha de contrato 19/10/21 al 13/12/21 pero la certificación 

señala como fecha de inicio 25/10/21.

* En el documento de idoneidad cargado en el SECOP II se relaciona la experiencia laboral con "FONDO UNICO DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES" con fecha de finalización del  contrato 15/06/21 pero 

en la certificación anexada en SIGEP II, se indica 31/12/21, además se relaciona en dos ítems (duplicidad).

21 CCE-040-4H-2022 05/01/2022 04/12/2022 Sin novedad.

22 CCE-041-4H-2022 05/01/2022 04/12/2022
La experiencia laboral relacionada con "Encallanos S.A.S " en SIGEP II se indica que el contrato inició el 01/06/18 

pero en el formato de idoneidad cargado en el SECOP II se indica la fecha 09/06/18.

23 CCE-044-4H-2022 05/01/2022 04/12/2022

* En el documento de idoneidad se indica como fecha de grado como especialista en gerencia financiera 25/11/17 

pero en el SIGEP II junto con su correspondiente certificación, se señala que es el 26/11/17.

* En la experiencia laboral relacionada con la ANCP (CCE-783-4H-2019) no se anexa certificado laboral, si no la 

minuta del contrato.

* En la experiencia laboral relacionada con la ANCP (CCE-664-BID-2018) se indica que la fecha de terminación del 

contrato es el 15/12/18 pero en el certificado anexado señala como finalización del contrato 14/12/18.

24 CCE-052-4H-2022 05/01/2022 03/11/2022

* En la experiencia laboral relacionada con la ANCP (CCE-226-4H-2021 ) no se anexa certificado laboral, si no  la 

minuta del contrato.

* En  formato de idoneidad se indica que la experiencia laboral relacionada con "SUPERINTENDENCIA DE 

TRANSPORTE" presenta fecha de inicio del contrato 29/05/19 pero en el SIGEP II  se señala que es  28/05/19.

25 CCE-058-4H-2022 05/01/2022 20/12/2022 Sin novedad.

26 CCE-059-4H-2022 06/01/2022 20/12/2022 Sin novedad.

27 CCE-067-4H-2022 07/01/2022 21/12/2022
Se indica que en formato de idoneidad que la fecha de grado como administrador de empresas es 01/09/20 pero en 

el SIGEP II y junto con el diploma se señala 04/09/20.
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28 CCE-073-4H-2022 07/01/2022 26/12/2022 Sin novedad.

29 CCE-077-4H-2022 11/01/2022 27/11/2022
En la experiencia laboral relacionada con "CARDENAS Y CARDENAS"  se indica fecha de inicio del contrato 05/09/11 

pero en el formato de idoneidad se señala 17/04/15

30 CCE-082-4H-2022 11/01/2022 12/12/2022 En la experiencia laboral relacionada con "FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL" se indica que la fecha de 

terminación del contrato es 31/12/2019 pero en el formato de idoneidad se señala que terminó el 21/12/19.

31 CCE-087-4H-2022 11/01/2022 26/12/2022

* En SIGEP II se indica fecha de grado como especialista en gerencia financiera el 15/12/06 pero en el documento de 

idoneidad se señala 13/12/06.

* En la experiencia laboral relacionada con la ANCP (CCE-097-4H-2021) se indica fecha de inicio del contrato 

20/01/21 pero en el formato de idoneidad se indica 19/01/21.

32 CCE-093-4H-2022 13/01/2022 27/12/2022
En la experiencia laboral relacionada con la ANCP se indica como fecha de inicio del contrato el 02/08/21 pero en el 

formato de idoneidad se señala 01/08/21.

33 CCE-096-4H-2022 12/01/2022 16/12/2022

* La experiencia laboral relacionada con la ANCP (CCE-273-BID-2015) indica que el contrato inicio el 26/10/15 pero 

en la certificación anexada se observa que inicio el 26/08/15.

* La experiencia laboral relacionada con la ANCP (CCE-487-BID-2017) se indica que el contrato culminó el 29/12/17 

pero en el documento de idoneidad se indica que terminó el 23/12/17

34 CCE-103-4H-2022 11/01/2022 31/12/2022
La experiencia laboral que se relaciona en el formato de idoneidad no se observa en la información suministrada en 

el SIGEP II.

35 CCE-108-4H-2022 14/01/2022 27/12/2022
En la hoja de vida del SIGEP II solo aparece la relación de dos experiencias laborales pero en el formato de idoneidad 

se señalan 20. 

36 CCE-114-4H-2022 13/01/2022 26/12/2022

* En la experiencia laboral relacionada con "CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA" se indica que el contrato 

terminó el 26/05/15 pero en el formato de idoneidad señala el 06/05/15.

* La experiencia laboral relacionada con la ANCP (CCE-184-4H-2020) se anexa minuta del contrato y no un certificado 

laboral.

* La experiencia laboral relacionada con la ANCP (CCE-005-4H-2021) se anexa minuta del contrato y no un certificado 

laboral.

37 CCE-123-4H-2022 17/01/2022 16/12/2022

* En el SIGEP II se indica que la fecha de grado como administrador de empresas es el 01/10/08 pero en el formato 

de idoneidad se señala que es el 15/10/08.

* En el formato de idoneidad se relaciona una experiencia laboral con "FONDO NACIONAL DE LA GESTION DEL 

RIESGO DE DESASTRES" (27/08/15 al 31/12/15) pero en el SIGEP II no se observa.

38 CCE-129-4H-2022 17/01/2022 16/12/2022
En la experiencia laboral relacionada con la ANCP (CCE-048-4H-2021) se indica que el contrato inicio el 12/01/20 

pero en el formato de idoneidad se señala el 13/01/20.

39 CCE-133-4H-2022 17/01/2022 16/11/2022 Sin novedad.

40 CCE-140-4H-2022 20/01/2022 17/12/2022 En el SIGEP II se relacionan 7 experiencias laborales pero en el formato de idoneidad 19 contratos.
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41 CCE-146-4H-2022 19/01/2022 17/12/2022
La experiencia laboral relacionada con "ARCHIVO GENERAL DE LA NACION" indica que el contrato tiene fecha de 

terminación el 31/12/14 pero en el formato de idoneidad señala que es el 29/12/14.

42 CCE-148-4H-2022 20/01/2022 31/12/2022 En el formato de idoneidad se relaciona una experiencia laboral con la ANCP pero esta no se encuentra en el SIGEP.

43 CCE-153-4H-2022 19/01/2022 31/12/2022
En la experiencia laboral relacionada con el "INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION" se 

indica que la fecha de terminación es el 24/12/19 pero en la certificación anexada se señala que es el 31/12/19

44 CCE-158-4H-2022 21/01/2022 31/12/2022

* La relación laboral relacionada con "	LA COMISION PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y 

LA NO REPETICION" indica que el contrato se culminó el 15/12/21 pero en la certificación anexada se señala el 

28/11/21.

* La experiencia laboral relacionada con la ANCP (CCE-233-4H-2021) se anexa minuta del contrato y no un certificado 

laboral.

* La experiencia laboral relacionada con "CORPORACION DESARROLLO Y PAZ DEL MAGDALENA MEDIO" indica que el 

contrato inició el 13/01/14 pero en el formato de idoneidad se señala el 14/01/14.

45 CCE-163-4H-2022 22/01/2022 16/12/2022
La experiencia laboral relacionada con "INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACION Y ACCION COMUNAL" indica que 

el contrato se terminó el 02/12/19 pero en la certificación anexada se indica que fue el 30/12/19

46 CCE-166-4H-2022 22/01/2022 31/12/2022

* En el SIGEP II se indica que la fecha del pregrado es 16/09/06 pero en el documento de idoneidad se señala el 

09/09/06.

* En el SIGEP II se indica que la fecha del posgrado es del 20/09/08 pero en el documento de idoneidad se señala 

20/08/08.

* No coinciden las fechas de la experiencia laboral que se encuentran en el SIGEP II con las del formato de idoneidad.

47 CCE-177-4H-2022 25/01/2022 16/12/2022

* Hay duplicidad de la información en la formación académica relacionada.

* La experiencia laboral relacionada con "CORPORACION PARA LA GESTION HUMANA Y AMBIENTAL - 

CORPOFRAILEJON" se repite dos veces.

48 CCE-185-4H-2022 27/01/2022 31/12/2022 No coincide la experiencia laboral relacionada en el SIGEP II con la señalada en el formato de idoneidad.

49 CCE-188-4H-2022 27/01/2022 21/12/2022 La experiencia laboral relacionada en el formato de idoneidad no coincide con la señala en el SIGEP II.

50 CCE-192-4H-2022 28/01/2022 31/12/2022 Sin novedad.

51 CCE-195-4H-2022 28/01/2022 31/07/2022 Sin novedad.

52 CCE-199-4H-2022 28/01/2022 31/12/2022

* La experiencia laboral relacionada con "FONDO ROTATORIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADISTICA" indica que el contrato se terminó el 15/12/17 pero en la certificación anexada se indica el 30/11/17.

* La fecha del contrato de la experiencia laboral relacionada con la ANCP en el SIGEP II no coincide con lo señalado 

en el formato de idoneidad.

53 CCE-208-4H-2022 28/01/2022 31/12/2022 Sin novedad.
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54 CCE-213-4H-2022 28/01/2022 31/12/2022
La experiencia laboral relacionada con "REMAX SA" no coincide la fecha de inicio del contrato (13/03/21) con la 

señalada en el formato de idoneidad (26/03/21)

55 CCE-214-4H-2022 01/02/2022 31/12/2022 Sin novedad.

56 CCE-219-4H-2022 29/01/2022 31/12/2022 Sin novedad.


